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ANUNCIO 
  

 
El 26 de mayo de 2026, la Titular del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y 
Digitalización, por delegación de la Junta de Gobierno Local de 18 de febrero de 2026, 
ha dictado resolución por la que se aprueba la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en el proceso selectivo para la cobertura, mediante oposición libre, de una 
plaza de Técnico/a Medio de Procesos y Proyectos, perteneciente al grupo 
profesional A2, personal laboral fijo/a del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón,  
 
Parte dispositiva de la Resolución: 

 
1º.-  Aprobar la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas convocadas, por Resolución de la Titular del Área de 
Gobierno de Economía, Hacienda y Digitalización de 7/7/2025, para la cobertura de 
una plaza de Técnico/a Medio de Procesos y Proyectos de personal laboral fijo/a 
del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, mediante oposición libre, perteneciente al 
grupo profesional A2, en el siguiente sentido: 
 
 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

1. BLÁZQUEZ COBO, ALICIA   ***2164** 

2. BOLÍVAR SANTOS, VIRGINIA   ***3812** 

3. BURGOS MORENO, MARIA DEL ROCIO   ***8600** 

4. DE MENDOZA GIMENO, FERNANDO   ***1841** 

5. DONOSO DE JUAN, BARBARA   ***3900** 

6. GARCIA MORON, IVAN   ***1381** 

7. GARCIA NAVAS, ALMUDENA   ***1252** 

8. GORDO GOMEZ, JAVIER   ***4008** 



9. JIMENEZ SANTOS, JUAN MIGUEL   ***9263** 

10. LÓPEZ LLAMAS, ÁNGELES   ***8412** 

11. MUÑOZ CARRERA, ÓSCAR  ***8906** 

12. PASCUAL  HERRERO, ANA MARIA  ***2994** 

13. PEREZ RAMAS, JESUS MANUEL   ***6038** 

14. POLO HERVAS, BEATRIZ   ***6889** 

15. PRADOS , NOELIA   ***5530** 

16. RODENAS DE MIGUEL, MARIA ARANZAZU   ***7722** 

17. SANCHEZ RUIZ, ELSA   ***9477** 

18. SOLERA MOYA, FRANCISCA   ***4485** 

19. TRISTANCHO SOSA, PAULA   ***3709** 

 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS/OS 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 
MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

1. ARAUS GOZALO, PEDRO   ***3538** C1 

2. RAKI RAKI, SAFAA   ***2828** B-C2-C3 

 
A: No presenta instancia normalizada (Base 3.1) / o no está firmada.  
B: No presenta el título exigido en la Base 2.1.c) de la convocatoria / o presenta certificado sin justificante de 
abono de tasa de expedición / o no presenta homologación del título / o no ha sido posible su consulta.
C: C1 No presenta justificante de abono de las tasas de examen o no es válido 

C2 No justifica debidamente la bonificación  
C3 no presenta declaración jurada de carecer rentas superiores en  
computo mensual al salario mínimo interprofesional. 

D: Solicitud presentada fuera del plazo establecido, extemporánea. 
E: No presenta copia del D.N.I. 

 
2º.-  Disponer la publicación de la lista provisional de las personas admitidas y 
excluidas y casusa de exclusión, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y 
en la página web del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Dichas personas 
dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación, para subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidas del proceso 
selectivo quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado y justifiquen su 
derecho a ser admitidas. Las citadas listas provisionales se considerarán 
automáticamente elevadas a definitivas si no se presentaran subsanaciones. Si, por el 
contrario, las hubiera, serán aceptadas o rechazadas por resolución del mismo órgano 
que aprueba las provisionales.  
 
 
3º-  Designar a las personas que integran el Tribunal de Selección, que tendrá la 
siguiente composición nominal:  
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Presidencia:  
 
Titular:  Dña. María Luisa Martín de Ochoa, funcionaria de carrera del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 
Suplente: D. Eugenio Martínez Serrano, funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcón 
 
Vocales:  
 
Titular: Dña. Encarnación Munuera Vargas. Empleada pública del Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcón.  
Suplente: Dña. Gema de Andrés Pinilla, Empleada pública del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 

Titular:   Dña. Sandra Benito Álvarez, empleada pública del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 
Suplente: Dña. Mª Jesús Chichón Pascual, empleada pública del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 

Titular: D. Marcos Pérez Riloba, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 
Suplente: D. Antonio Cano Pérez, empleado público del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón. 

Titular: D. Antonio José Calvo Montero, empleado público del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 
Suplente: D. Manuel Sánchez Martínez, empleado público del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón 
 
Secretaria/o:  
Titular: D. Fernando López Cotarelo, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 
Suplente: Dña. Mª José Sánchez Soria, funcionaria de carrera del Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcón. 
 
 

4º.-  Convocar al Tribunal de Selección el 8 de junio de 2026 a las 9:30 horas, 
para la constitución del mismo y para la preparación del primer ejercicio, en la Sala “El 
Torreón” de la Casa Consistorial. 
 
5º.-   Convocar a las personas aspirantes admitidas al proceso selectivo, en 
llamamiento único, para la realización del 1er ejercicio de la oposición, el día 19 de 



junio de 2026, a las 12:30 horas, en el Salón de Actos Multiusos del Edificio 
INNPAR de Pozuelo de Alarcón (C/ San Juan de la Cruz nº 2). 
 
6º.-  Hacer público que el orden de actuación de las personas aspirantes, de 
acuerdo con el sorteo público celebrado y publicado por Resolución de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, de 28 de julio de 2025, comenzará por la letra «U» del 
primer apellido, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante del 
listado de las personas aspirantes admitidas. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra inmediata siguiente en 
el abecedario y así sucesivamente. 
 
Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos. 
 
 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO 
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
 


